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$~~~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 1 íV19g 
_J_ \J ~ 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

19 ABR. 1979 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese Cuerpo Legislativo de su digna presidencia, el 

proyecto de ley anexo, por medio del cual se modifica el acápi 

te 4 del inciso a) del Artículo 31 de la Ley No.241, sobre Trág_ 

sito de Vehículos, con el objeto de reducir el plazo mínimo -

del período de aprendizaje para que lila persona sea autorizada 

a conducir lfil vehículo de motor, de tres meses a cuarenta y -

cinco días. 

La Secretaría de Estado de Obras Públicas y 

Canlfilicaciones ha sugerido la modificación señalada, pues es -

su opinión, la cual canparto, de que el período mínimo de apreg_ 

dizaje propuesto es "suficiente para cualquier aspirante" y 

"es el normal establecido en muchos países del mlildo." 

Espero, pues, que los señores legisladores h~ 

•..... I 
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brán de otorgar su voto aprobatorio al proyecto de ley que som~ 

to a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

~ 

,l'J SENADO 
Rl:l'l,6Ll<..A DOMINl<..ANA 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DAOO LA SIGUIEJ\ITE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el acápite 4, inciso a) 
del Artículo 31 de la Ley No.241, sobre Tránsito de Vehícu 
los, para que se lea del siguiente modo: 

114. - Poseer un permiso de aprendizaje que a la fe 
cha de la solicitud de exámen tenga no menos de 
cuarenta y cinco (45) días, ni más de tres (3) -
años contados desde la fecha de su expedición o 
renovación. Este permiso de aprendizaje no será 
necesario cuando la persona posea una licencia -
de conducir, excepto de motociclos, y deseare -
cambiar tal licencia de conducir por cualquier -
otro tipo de licencia autorizado por esta ley." 

DADA ............ . 



.....-.. 
,,. SENADO 

Rtl'ÚBLILA 0U."11~1CANA 

Núm: 

Señor 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ " 

" AÑO DEL NIÑO " 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-
28~56 

14 SET. 1979 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Pláceme, cortésmente, informarle, que 
la Ley mediante la cual se modifica el acápite 4 del -
inciso a) del Art . . 31 de la Ley No.241, sobre Tránsito 
de Vehículos, ha sido promulgada en fecha 13 de · septiem 
bre del presente año, y registrada con el No.56. -

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. 
Secretario A 

aría Hernández, 
istrativo de la Presidencia. 
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" ANO DEL NiftO 11 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

14 SET. 1979 

Pláceme, cortésmente , infDrmarle, que 
la Ley mediante la cual se modifica el acápite 1~ del -
inciso a) del Art.31 de la Ley No.241, sobre Tránsito 
de Vehículos, ha sido promulgada en fecha 13 de septiem 
bre del presente afio, y registrada con el No.56, -

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. José María Hernández, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 

REl'UBUCA DOMINICA.NA 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE D I PUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
11 de septiembre de 1979 

Señor 
Juan Rafael eralta } érez 
Presidente del benado 
Su Despacho 

Señor lresidente: 

rtViso a usted recibo de su oficio NQ 00614 de 
fec ha 24 de mayo de 1979, mediante el cual des~ués de 
haber sido aprobado por el enado remitió usted a es ­
ta Cámara de Diputados el ~royecto de Ley mediante el 
cual se modifica el acápite 4 del inciso a) del ~rtí­
culo 31 de la Ley NQ 241 , sobre Tránsito de Vehículos, 
con el obj e to de reducir el plazo mínimo del período 
de a prendizaje para que una persona sea autorizada a 
conducir un vehículo de motor, de tres meses a cuaren 
ta y cinco días . 

Este r royecto de Ley fue aprobau o en sesión de -
esta misma fecha y remitido al Foder Ejecutivo para 
los fines constitucionales º 
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Señor 
br ham autista lcántara 

anto Domingo de Guzmán, D. 

0 / MAY ,n7n 

Pre ident e la C' ar de Di utados 
u sp cho 
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~tf SENADO 
REPÚBLICA D OMINICANA 
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a) del rtículo 31 de la Ley o . 241, sobre Tránsito de Ve cu 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFOHI-!E ~UE RD DE LA COMISIOH P:i:R1'1ANEHTE DE OBRAB PUBL:C1-..S 
Y cmiurICACI0NEb DEL .SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PRO­
YECTO DE LEY QUE r-íODIFICA EL ACAPI'.11E 4' INCibO a) DEL ARC'I 
CULG 31 DE LA I.EY No.241, SOBR.t, TRANbITO DE VEHICL'"LOS.- -

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunica­
ciones del Senado, reunida en sesión de estudios, hoy día -
16 de mayo del año en curso 1979, después de haber hecho un 
pormenorizado estudio del Proyecto de Ley que modifica el -
acápite 4, inciso a) del Art.31 de la Ley No.241, sobre 
Transito de Vehículos , RESOLVIO recomendar al Pleno Senato­
rial dar su voto aprobatorio al referido Proyecto de Ley 
tal y como fue remitido por el Poder Ejecutivo.-

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno .Senato­
rial la inclusión en la Orden del Día de la presente sesión, 
para conocimiento y aprobación del citado Proyecto.-

POR LA COMIBION: 

~ _ c::L/ 7 i7 
LEOITIDAS A. PERBZ y PEREZ, 

Presidente . -

JGO :;)E GUZhAN , D .lJ . , 
L Su DE 1979.-
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®SENADO 
_ _ RErúBLJCA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. B. 

Señor 
Don Antonio Guzmán Fernández 
Honor ble Presidente de la República 
Su Despacho 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo 

Honorable Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su mensaje Núm. 10798, de fecha 19 
de abril de 1 79, mediante el cual somete a la aprobación del 
Senado el Proyecto de Ley, por medio del cual se modifica el acá 
pite 4 del inciso a ) del Artículo 31 de la Ley No. 241, sobre 
Tránsito de Vehículos, con el objeto de reducir el plazo mínimo 
del período de aprendizaje para que una persona sea autorizada 
a conducir un vehículo de motor, de tres meses a cuarenta y cin­
co días. 

Pláceme informarle que el Senado en sesión de esta misma 
fecha aprob6 el referido Proyecto de Ley y lo remitió a la Cáma­
ra de iputados para los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más alta consideración y estima, le 
saluda muy atentamente, 

mvr 

JUAN 
Pr 

TA P ~REZ 
enado 
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